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A C I A DI SFS10N O R D I N A R I A DI I . GOBI1 RNO P R O V I N C I A L DH IMBABLRA.
RF.AFl/ADA FT D Í A M1KRCO1.KS D I F C I S F I S DI, D I C I F M B R K DFF AÑO DOS M I L Ql ¡ I N C K :

Kn la ciudad de Ibarra. en la sala de sesiones del Gobierno Provincial de Imbabura, hoy día miércoles
U) de diciembre de 2015. siendo las 1 I h 5 5 , se instala la sesión ordinaria del Consejo del Gobierno
Provincial de Imbabura presidida por el señor Ledo. Pablo Jurado Moreno. Prefecto de Imbabura:
contando con la comocaloria a las s iguientes Autor idades , señoras y señores Consejeros: I I I L Í .
Gabr ie la J a r a m i l l o Puente. Viecprefccta; Ing. Alvaro Cas t i l lo Aguirre. Alcalde de San Miguel de
Ibar ra ; Mse. Fabián Posso Padil la. Alca lde del cantón Antonio Ante: Ab. Gustavo Pareja ('¡sueros,
Alealde del eantón Olavalo; Mse. Jomar Cevallos Moreno. Alealde del cantón Cotaeaehi; Kcon. Osear
Narvác/ Rosales. Alcalde del cantón Pimampiro; Dr. Víctor J u l i o Cru/. Alcalde del cantón I J rcuqu í ;
Jorge Si/a Sanipatín. Presidente del GAD Parroquial de Nalabuela: Aseneio Farinango, Presidente del
GAD Parroquial de Mariano Acosta: Adán Rui/ Navarrele. Presidente del GAD Parroquial de
Ouichinche; l í s te la A g u i l a r Hinojosa. Presidenta del GAD Parroquial de San Rafael; Jemn Rivera
I ernánde/. Presidenta del GAD Parroquia l de Tumbabiro: José Gar/ón Ját iva. Presidente del GAD
Parroquia l de Cuellajc: Adriano Cárdenas Carva ja l , Presidente del GAD Parroquial de Ambuquí ; de
los Directores > Subdirectores Departamentales señores: Ing. Wilson Reyes Pantoja. Director de
P lan i f i cac ión : Dr. Fausto 1 ima Soto. Director Financiero; Ing. \Vilson 1 eran Ycpe/. Director de
I n f r a e s t r u c t u r a Física: Kcon. Sherman Ortega Cabe/as. Director de Desarrollo Kconómico: Ledo.
Camilo Ponec I orres. Director de Comunicación; Ing. Pedro Luyo. Subdirector de Riego y Drenaje;
Ing. Raúl Argoli. Subdirector de Gestión Ambienta l : y el Dr. Fernando Naranjo Factos. Secretario
( i cne ra l que cer t i f ica .

I cdo. Pablo Jurado Moreno. Prefecto de Imbabura:

Señora Viceprefeclu. señoras y señores Consejeros: damos in ic io a esta sesión ordinaria
correspondiente al mes de diciembre: por fa\or el orden del día señor secretario.

Dr. Fernando Naranjo I 1 ' . . Secretario General:

Gracias sentir Prefecto, buenos días señoras \s Consejeros...De conformidad con el arl. 318
del Código Orgánico de Organi/ación I c r r i to r ia l . . ,de acuerdo al s igu ien te detalle:

ORDFN DKL DÍA:

1 ) . Constatación del quorum
2). Aprobación del Acta Nro. 24 correspondiente a la sesión extraordinaria reali/ada el 10 de

no\e de 201 5
^). Aprobación de! Acia Nro. 25 correspondiente a la sesión ordinaria reali/ada el 13 de

no\e de 201 5
4). .Aprobación del .Acia Nro. 26 correspondiente a la sesión extraordinaria reali/ada el 26 de

no\e de 201 5
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5). Conocimiento, análisis y aprobación de la revocatoria solicitada por el Presidente del ( i A D
Parroquial de Inuinlag. a la resolución emit ida por el Consejo Provincial, en sesión
extraordinar ia del 12 de lebrero del año en curso, en que se aulori/ó y aprobó la suscripción
de un c o n v e n i o para la delegación de competencias para que se proceda a la compra de un
predio locali/ado en el reservorio en la parle correspondiente a la hacienda I,a María.

6). Conocimiento, aná l i s i s \n de la ac tual i /ae ión del a x a l ú o de las instalaciones del
Complejo fu r í s t i co Santagua de Chachimbiro , para proceder con la entrega en comodato por
parte del ( ¡ A l ) Provincial de Imbabura. a la I-Impresa Pública Chachimbiro. para la duración
de cinco ( 5 ) años.

7 ) . Conocimiento \n del ( i A D Provincial de Imbabura. para la delegación de
competencias, en favor del UAD M u n i c i p a l de Sania .Ana de Cotacachi. para el adoquinado de
la calle pr inc ipa l de la Comunidad rural lü Cercado, de la parroquia urbana MI Sagrario del
cantón Cotacachi

I lasta aquí el orden del día señor Prefecto

1 dio. Pablo Jurado Moreno. Prefecto de Imbabura:

Muchas gracias, señoras Consejeras, señores Consejeros, el señor Consejero Marco Yépez quiere
igua lmente hacer un requer imiento respecto a su M u n i c i p i o .

Sr. Marco Yépe/. Consejero:

Señor Prefecto, compañeras y compañeros Consejeros, saludándoles a todos muy buenos días. Si
compañeros, quería sol ic i tar al seno de la sesión que se pueda i n c l u i r en el orden del día un punto más
para poder tratar la so l ic i tud reali/ada por e! ( iAD Munic ipa l de Santa Ana de Cotacachi. con Oficio
Nro. 0873 para la delegación de las competencias para la declaratoria de u t i l i d a d pública de una vía
r u r a l , en la que ha sido entregado todo el expediente a la Prefectura y pedir ía que se pueda i n c l u i r este
punto para que se t ra te al in te r io r del seno del Consejo.

l .edo. Pablo Jurado Moreno. Prefecto de Imbahura :

I stá en consideración de ustedes, para i n c l u i r en el orden del día. el pedido del Munic ipio de Colacaclii.
señoras Consejeras, señores Consejeros. . .No ha\n a lguna, que se inc luya señor Secretario.

1 ) r . I cniando N a r a n j o K, Secretario ( ienera l

De acuerdo señor Prefecto: entonces i n c l u i r í a el punto 8) que quedaría de la siguiente manera:
• 'Conoc imien to \n del ( i A D Prov inc ia l de Imbabura . para la delegación de competencias
en favor del ( iAD Munic ipa l cíe Santa Ana de Cotacachi. para la declaratoria de utilidad pública, del
terreno rural prolongación de la ca l l e Manuel Larrea hasta la vía que \  hacia la Comunidad de
Chi lcapamba. conocida como e! V i e j o Mol ino de la parroquia de Quiroga.
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Ledo. Pablo Jurado Moreno. Pro tocto de linbahura:

Continúe señor Secretario

l)r. Lcrnando Naranjo !•'.. Secretario General:

C iraeias señor Prefecto, damos paso a la constatación del quorum:
I cdo. Pablo Jurado, Prefecto Presente
I MU. (¡abrióla Jaramillo. Vieeprefecla
I nú. Aharo Castillo. Consejero
Msc. Labián Posso P.. Consejero Presento (Ab. Komolia Lomas. Delegada de Alcalde de A. Ante)
Ah. Gustavo Pareja. Consejero Presente
Msc. Jomar Cevallos. Consejero Presente (Sr. Marco Yépe/.. Delegado de Alcalde de Colacachi)
León. ()sear Nar\. Consejero Presente
l)r. Víctor J. Crú/. Consejero Presento (Sr. Hyron Armas. Delegado de Alcalde do L:rcuqui)
Sra. Jentiy Rivera. Consejera Presente
Nra. l'.stela Aguilar
Sr. Jorge Si/a, Consejero Pro.sente
Sr. Adán Rui/. Consejero
Sr. Aseneio Farinango. Consejero Presente
Sr. José (iar/ón. Consejero Presente
Sr. Adriano Cárdenas. C'onsejero Presente
Lxisle e! quorum reglamentario señor Prefecto

SKii NI)() Pl'NTO: Aprobación del Acta Nro. 024 correspondiente a la sesión extraordinaria
reali/ada el 10 de noviembre de 2015

1 cdo. Pablo Jurado Moreno. Prefecto do Imbabura:

Si ha\a observación parea incluirla, señoras Consejeras, señores Consejeros.

Sr, Marco Ycpe/. C 'onse jero :

Señor Prefecto, salvo mi \o to por no oslar presente en esa sesión

I LRCI R Pl'NTO: Aprobación del Acta Nro. 025 correspondiente a la sesión ordinaria reali/ada el
1 í de noviembre de 201 5

I cdo. Pablo Jurado Moreno. Prefecto do Imbabura:

I )e la misma manera, si ha\o que incluir, algo que cambiar señoras Consejeras, señores Consejeros
para proceder.
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Sr. Marco Yépe/. Consejero:

De la misma manera, salvo el voto por no estar presente en esa sesión

I ,edo. Pablo Jurado Moreno, Prefecto de Imbabura:

Mu\, entonces eon el visto bueno de ustedes se dan por aprobadas

Kl Consejo Provincial de Imbabura RKSl 'ELVK: Por mayoría de votos, aprobar las Actas Nrs. 024
\5 de sesiones extraordinaria y ordinar ia , reali/adas los días martes 10 y viernes 13 de noviembre
del 201X respectivamente. Salva el voto el señor Consejero Marco Yépe/, Delegado del señor Alcalde
de Colacachi. por no haber estado presente en dichas sesiones.

CUARTO PUNTO: Aprobación del Acta Nro. 026 correspondiente a la sesión extraordinaria
ivali/ada el 26 de no\é de 201 5

l.cdo. Pablo Jurado Moreno. Prefecto de Imbabura:

De igual manera señoras Consejeras, señores Consejeros; si hay cambios o hay que i n c l u i r algo para
proceder...caso contrario con el visto bueno de ustedes que se de por aprobado

Sr. Mareo Yépe/. Consejero:

Que se apruebe señor Prefecto

Kl Consejo Provincial de Imbabura RF.SLKLVK: Por unanimidad y sin observaciones aprobar el
Acia Nro. 026 de sesión extraordinaria reali/ada el día jueves 26 de diciembre del presente año.

Oí IINTO Pl TNTO: Conocimiento, análisis y aprobación de la revocatoria solicitada por el Presidente
del ( iAD Parroquial de Imantag. a la resolución emitida por el Consejo Provincial, en sesión
extraordinaria del 12 de lebrero del año en curso, en que se autori/,ó y aprobó la suscripción de un
convenio para la delegación de competencias para que se proceda a la compra de un predio locali/ado
en el reservorio en la parte correspondiente a la hacienda La María.

Ledo. Pablo Jurado Moreno. Prefecto de Imbabura:

Haber, el GAD Parroquial de Imantag, solicito al Consejo Provincial que se les otor4gue la facultad
para ellos proceder a la expropiación de un terreno, con el fin de legali/ar y dar uso a un reservorio
que tienen ellos en ese terreno.

Ing. Pedro Loyo. Subdirector de Riego y Drenaje:

Señor Prefecto, señores y señoras Consejeros: partimos de esta autori/ación entregada al GAD
Parroquial de Imantag. para legali/ar el uso de un reservorio que está construido en la hacienda La
María, el problema se hi/o un poco medio tedioso por cuanto para hacer una obra ahí tiene que estar
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María, el problema se hi /o un poco medio tedioso por cuanto para hacer una obra ahí t iene que estar
el reservorio a nombre do la J u n t a de Aguas, entonces ahí se pidió justamente do que so haga la
transferencia de fondos que tenían del Mun ic ip io a la J u n t a Parroquial, y de la Junta Parroquial estando
los fondos ahí . ellos no podían comprar el predio, entonces realmente eso querían que los fondos se
transf ieran al Gobierno P rov inc i a l , para que el ( iobicrno Provincial compre el predio y posteriormente
le de en comodato a la J u n t a de Aguas oí resenorio \r ahí hacer cualquier obra h idrául ica para
».lar Lil i l í /ación al estanque que está ahí construido; entonces hasta ahí el asunto que oslaba va
progresando, pero eono/eo que a ú l t i m a hora han desistido de ese asunto v \  no quieren que se haga
ese t rabajo: entonces por eso es que están pidiendo la revocatoria de la resolución señor Prefeelo.

l ) r . Lomando Naranjo L.. Secretario (¡enera!:

Si hcfior Prefecto, si me permiten así es como dice el arl. 279 del COOTAI). que en su parte per t inente
dice: "do las delegaciones a oíros n i v e l e s do gobierno.. .Lsla delegación requerirá acto no rma t ivo del
órgano l e g i s l a t i v o correspondiente v podrá sor r eve r t i da de la misma forma y en cualquier tiempo",
entonces esto es lo que c o n l l e v a para que se proceda a hacer la revocatoria do esa competencia.

Lodo. Pablo Jurado Moreno, Prefecto de Imhabura:

1 Má en consideración el pedido do la Junta Parroquial de Imaníag. señoras y señores Consejeros.

Sr. Jorge Si/a S.. ( 'onse jero :

Señor Prefecto, compañeras y compañeros Consejeros: luego de la explicación que se ha entregado v
por tratarse do un tema que consta en la ley, es posible revocar osa resolución, de manera que moeiono
para que so apruebo.

L x i s t c consenso en el apoyo por parte de varios señores Consejeros

Ledo. Pablo Jurado Moreno, Prefecto de Imbabura:

I \ i s t e el apovo necesario a la moción presentada, señor Secretario proceda a la votación

1 )r. Lomando Naranjo Lacios. Secretario (¡eneral:

Procedemos a la votación señor Prefecto:
I cdo. Pablo Jurado. Prefecto Por la moción
Ab. Romclia Lomas. Consejera Por la moción
Ab. ( ¡us tavo Pareja. Consejero Por la moción
Sr. Mareo Yépe/. Consejero Por la moción
León. Osear Nanáe/. Consejero Si es legal, por la moción
Sr. l í \ r o n Armas. Consejero Por la moción
Sra. JemíN Rivera. Consejera Por la moción
Sr. Jorge Si/a. Consejero Proponente
Sr. Asencio Larinaimo, Consejero Por la moción
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Sr. Adriano Cárdenas. Consejero Por la moción
Aprobado por unanimidad señor Prefecto

1 . 1 Consejo Provincial de Imbabura RESUELVE: Por unanimidad dejar sin efecto la Resolución
emit ida por el Gobierno Provincial de Imbabura. en sesión extraordinaria de fecha 12 de Febrero de
2015. en el que se Autorizó para la suscripción de un convenio para la Delegación de Competencias
en favor del GAD Parroquial de Imantag, para proceder a la compra de un predio en el que se encuentra
localizado el reservorio de la parle correspondiente a la Hacienda La María.

SLXTO PUNTO: Conocimiento, análisis y aprobación de la actualización del avalúo de las
instalaciones del Complejo Turístico Santagua de Chachimbiro, para proceder con la entrega en
comodalo por parte del CiAI) Provincial de Imbabura. a la Lmpresa Pública Chaehimbiro, para la
duración de cinco (5) años.

Ledo. Pablo Jurado Moreno, Prefeclo de Imbabura:

Señoras Consejeras, señores Consejeros; en su momento el Gobierno Provincial cuando se conforma
la Hmpresa Pública Santa Agua de Chaehimbiro. toma una decisión y dice le entregamos en comodato,
pero le entregan en comodalo así de manera general, sin detallar la valoración de que es lo que se está
entregando en comodalo, el terreno cuánto cuesta, las construcciones que están ahí cuánto cuestan,
equipos que anles estaban en manos del Gobierno Provincial cuánto cuestan, ustedes con mucha razón
cuando ya pusimos en conocimiento de esle tema, si mal no recuerdo fue el mismo Osear (Narváez).
obviamente pidió que se haga un detalle de costos para ver qué es lo que se está entregando a través
de un inventario igualmente detallado, capaz de que si en algún momento se da por terminado ese
comodato, sepamos que es lo que les entregamos a ellos, no de manera general, por eso es que
adminis t ra t ivamente se trabajó en este tema y hoy conocen ustedes el detalle de todas las cosas y los
valores en definitiva de que es lo que vamos hoy a entregar ya en forma detallada en comodato a favor
de la F.mpresa Pública Santa Agua de Chachimbiro.

León. Osear Narváez R., Consejero:

Solamente una acotación; se hizo una invitación a la Comisión de Legislación para analizar este tema,
para informarles a los compañeros Consejeros, se tuvo una reunión hace un tiempo atrás, en la sala de
la Prefectura, para analizar se había dividido en lo que son los activos fijos, bienes muebles, inmuebles,
se había hecho el detalle para informarles a lodos de esta situación. Por medio de los técnicos también
de la Prefectura y se contrarrestó también con la información que había con anterioridad; de tal manera
que lo que se pidió aquí en la sesión anterior, se había absuelto; se revisó también de parte de la
Comisión de Legislación de la cual soy miembro; si tienen alguna pregunta podemos absolver, pero
damos fe de que se hizo el proceso que se había planteado desde el Consejo.

Sr. Byron Armas, Consejero:

Señor Prefecto, conoce si en la administración anterior no se hizo un avalúo de todo lo existente en el
complejo Chachimbiro.
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Ledo. Pablo Jurado Moreno. Prefecto de Imbabura:

No hubo nada de eso. d i j e ron esle es predio del Consejo Provincial y se entrega en comodato a Santa
Agua de Chachimbiro. ahí nosotros empe/amos a preguntar que es lo que se recibió, el balneario t iene
una serie de componentes, ahí ha\, hay equipamiento, terrenos, etc.. eso no existe \s han entregado asi el balneario como ta l .

Siendo las 1 2 I U U ingresa a la sala de sesiones la señora l isíela Agui la r í linojosa. Consejera Provincial .

l)ra. Angela Agreda li.. Procuradora Sindica:

Solamente para complementar señoras \s Consejeros; lo que se hi/.o en la administración
a n t e r i o r fue un c o n v e n i o , en el cual se les entregaron dentro del mismo convenio los bienes muebles
\s bienes inmuebles , este eornenio legalmente no tiene valide/ porque los comodatos se celebran
median te escr i tura públ ica v con aprobación del Consejo, cnlonccs esos dos requisitos fueron los que
no se cumpl ieron \n ahora estamos Ibrmali /ando todo.

Sr. Marco Yépe/. Consejero:

Señor Prefecto. \  tengo una i n q u i e t u d respecto a esta valoración de los bienes que nos presentan para
d i s c u t i r al i n t e r i o r del seno, no sé qué método se ú t i l i/ó para I .a valoración, y quién valoró es parte de
la i n s t i t u c i ó n v l i cué la capacidad de v a l o r a r en función de que t iene que estar registrado en la
J u d i c a t u r a , no sé si t iene la l icencia o al in ter ior de la Prefectura del Gobierno Provincial de Imbabura
no era necesario de que se haga esta v a l o r a c i ó n con una persona que tenga la calificación: esa es una
de las inquie tudes que tengo, porque nos detallan valores, conocemos el v a l o r f i n a l , pero no tenemos
cual fue el método u t i l i / a d o no cierto- si vamos anal i /ando rubro por rubro o a detalle no tenemos
el t iempo que t iene cada uno de los bienes, inc lus ive de cómo se llegó a ese valor porque hay que
a p l i c a r métodos de depreciación y eso no sé cómo lo hicieron; gracias señor Prefecto.

Dra. Angela Agreda li.. Procuradora Sindica:

Rea lmente no sé cuál fue el mecanismo util i /ado. pero lo que si se es que en base a la normat iva legal
el reglamento de bienes de uso del sector públ ico establece que los per i ta jes únicamente se lo hará
con peri tos legalmenle acreditados cuando sea para trámites de remates, para el tema de comodatos
no establecen peri taje con un perito acreditado en el Consejo de la Judicatura , únicamente para remates
ah í si leñemos que acud i r a ios peritos acreditados en el Consejo de la Judica tura ; esto realmente era
M i l o un av alúo \a depreciación se lo hi/o de acuerdo a las normas de control Ínter in) establecidas por
parle de la Conlraloria con los asientos contables de la depreciación normal de cada bien.

Ahora, cabe también indicar que siguiendo el proceso del comodato, con este informe que es de un
técnico in terno de la i n s t i t u c i ó n , él fue quien emi t ió el informe del avalúo y con eso vamos a preparar
el comodato que va a ser registrado > notari/ado. es decir, con esta autorización de. ustedes
poMcriormenle .se hace la nolar i /ación del comodato v luego el registro de los bienes muebles en el
Registro Mercan t i l \e los bienes inmuebles en el Registro de la Propiedad, con eso estará v a por
primera ve / legal i /ado el comodato a Chachhnb i ro .
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l.edo. Pablo Jurado Moreno. Prefecto de Imbabura:

Alguna otra inquie tud señoras Consejeras, señores Consejeros...

Osear Narváe/ K.. Consejero:

Señor Prefecto. aquí mismo en el informe diee: " . . . remit ir el ava lúo aeluali/ado del Complejo
l u n s t i c o ele Sanlagua de Chaehimbiro rcali/ado por el Arq. José Miguel Andradc l le red ia .
Especia l i s ta de f i sca l i /ac ión 3 del ( ¡AI) P r o v i n c i a l de Imbabura. es de aqu 'ñ i mismo del ( iobierno
Prov i n e i a l quien hi/o el informe.

\ 'ale la aclaración también al Consejo de que hay dos tipos de comodato, los bienes muebles \s
inmuebles, la valoración está en USD. 2'645.568.77.

l.cdo. Pablo Jurado Moreno. Prefecto de Imbabura:

Bueno bien, que se mocione la entrega en comodato de esos bienes. . .

Ab. ( i u s l a v o Pareja C.. Consejero:

Señor Prefecto, señoras v señores Consejeros: una ve/ que se han conocido los informes respectivos
de todos los bienes existentes y contando con un a v a l ú o actuali/ado. moeiono para que sea entregado
en comodato en f avo r de la hmpresa Púb l i ca Chaehimbiro.

I '.\isie consenso en ei apoyo para entregar en comodato.

l ) r . Fernando Naranjo I - ' . . Secretario ( ieneral :

Procedo a la votación señor Prefecto:
Ledo. Pablo Jurado. Prefecto Por la moción
Ab. Romel ia Lomas. ( 'onsejera Por la moción
Ab. C i u s t a v o Pareja. Consejero Proponenle de la moción
Sr. Marco Vcpc/. Consejero Con las aclaraciones jur íd icas , por la moción
Peón. Osear Nar\áe/, Consejero Por la moción
Sr. l i v r o n Armas. C'onsejero Por la moción
Sra. Jenny Rivera. Consejera Por la moción
Sra. hstela Agui la r . Consejero Por la moción
Sr. Jorge Si/a. Consejero Por la moción
Sr. Asencio I - a r inango . Consejero Por la moción
Sr. José ( Ja r /on . Consejero Apovo la moción
Sr. Adriano Cárdenas. Consejero Por la moción
Aprobado por unanimidad señor Prefecto
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Kl Consejo Provincial de Imhabura KKSl 'KLVK: Por u n a n i m i d a d acoger la propuesta presentada por el
señor Consejero Prov inc ia l Ab. Gus t avo Pareja ('¡sueros. Alcalde del cantón Otavalo y Autorizar la entrega en
comodato por un t iempo de duración de cinco (5) años, de lodos los bienes muebles, enseres v equipos
electrónicos y los bienes inmuebles v maqu ina r i a existentes en el Complejo Turístico "Santagua de
Chachhnbiro". en favor de la Lmpresa Pública Chachimbiro, en base a los informes actualizados existentes \e conformidad con lo establecido en la lev .

Siendo las 12h20 ingresa a la sala de sesiones el señor Adán Ru iz Na\. Consejero Provincial .

SÉPTIMO PUNTO: Conocimiento \n del GAI) P r o v i n c i a l de Imbabura. para la delegación de
competencias, en fa\or del (¡AD M u n i c i p a l de Sania Ana de Cotacachi, para el adoquinado de la ea l le pr inc ipa l
de la Comunidad rural Ll Cercado, de la parroquia urbana Ll Sagrario del cantón Cotacachi

Ledo. Pablo Jurado Moreno, Prefecto de Imbabura:

Senioras Consejeras, señores Consejeros; ventajosamente aquí hay compañeros Alcaldes y conocen obviamente
que dentro de sus competencias no está el tema de la v i a l i dad en la /ona rural, sino a través de comemos de
concurrencia, pero claro, siempre que nosotros corno Gobierno Prov inc ia l de Imbabura también intervengamos
con algo, pero nosotros en esta obra no estamos in t e rv in i endo y por ende el M u n i c i p i o se está apovando también
en la posibi l idad de que nosotros pun tua lmen te para esle provecto se le delegue la competencia porque tienen
el fmanciamiento.

Sr. Marco Yépe/. Consejero:

Gracias Señor Prefecto: bueno, comentarles de que en primera instaneia se tenia planillcado la construcción de
otra obra priori/,ada. pero la asamblea por volverse conf l ic t ivo no cierto- de que iba a favorecer a unas f a m i l i a s
v a otras no. entonces se vo lv i e ron a reuni r y decidieron con todo el procedimiento legal y par t ic ipal ivo . de
resolv ió que al interior de ésta comunidad se haga la construcción del adoquinado de la cal le p r inc ipa l , leñemos
un presupuesto, se les h i /o llegar la documentac ión pertinente, la cer t i f icación presupuestaria, vamos a i n v e r t i r
alrededor de 80 mil dólares para el adoquinado de la ca l le p r inc ipa l de Ll Cercado, en la que nuevamente la
comunidad se ha vue l t o a u n i r , esto va a favorecer a toda la comunidad y lo que estamos solicitando al Gobierno
Prov inc i a l es de que nos deleguen esa competencia para nosotros poder in tervenir con este recurso que leñemos
v que la comunidad así lo ha requerido: entonces pediría que se nos pueda apoyar.

Sr. Jorge Si/a S.. Consejero:

I .e apovo en el p l an t eamien to señor Prefecto.

Ledo. Pablo Jurado Moreno, Prefecto de Imbabura:

I' .\isle la moción > el apovo necesario, someta a votación señor Secretario...Compañeros Consejeros no se
oh ¡darán que tenemos nuestra Rmpresa Pública I M H A V I A L , lomaran en cuenta.

I)r. Fernando Naranjo L., Secretario General:

Procedemos a la votación señor Prefecto
Ledo. Pablo Jurado. Prefecto Por la moción
Ab. Romcl ia Lomas. Consejera Por la moción
Ab. Gustavo Pareja. Consejero Por la moción
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Sr. Mareo Yépe/, Consejero Proponente de la moción
León. Osear Narvác/. Consejero A favor de la moción
Sr. B\n Armas. Consejero Por la moción
Sra. Jennv Rivera , Consejera Cor la moción
Sra. lístela Aguilar , Consejera Cor la moción
Sr. Jorge Si/a. Consejero Apoye la moción
Sr. Adán Rui?, Consejero Aprobado
Sr. Aseneio Larinango. Consejero Aprobado
Sr. .lose Gar/ón. Consejero Por la moción
Si'. Adr i ano Cárdenas. Consejero Por la moción
Aprobado por unanimidad señor Prefecto

Kl Consejo Provincial de Imbabiira RF.SIIELVK: Por u n a n i m i d a d acoger la moción presentada por el señor
Consejero Mareo Yépe/.. De legado del señor Alca lde de Cotacachi > Aulori / .aral GAI) Munic ipa l deCoiacachi.
la Delegación de Competencias para procederá los trabajos de construcción del adoquinado en la calle pr incipal
de la Comunidad rura l de Ll Cercado, de la parroquia urbana \.\o del cantón Cotacachi. en c u m p l i m i e n t o
a lo dispueslo en el Arl . 279 del Código Orgánico de Organi/aeión Territorial, Autonomía y Descenlrali/ación.
COOfAD.

O C I A V O Pl 'NTO: Conocimiento \n del CiAD Provincial de Imbabura, para la delegación de
competencias en favor del (¡AD M u n i c i p a l de Santa Ana de Colaeachi, para la declaratoria de u t i l idad públ ica ,
del terreno rural prolongación de la calle Manuel Larrea hasta la vía que va hacia la Comunidad de Chilcapamba.
conocida como el Viejo Molino de In parroquia de Ouiroga.

Ledo. Pablo Jurado Moreno, Prefecto de Imbabura:

Señoras \s Consejeros: en es un tema muy parecido por cuestiones de competencia, el GAD M u n i c i p a l
esta p id iendo que se le delegue esa competencia porque \ a n a tener que expropiar un terreno para la
prolongación de una vía en la /ona rural , en donde obviamente nosotros no estamos part icipando con recursos,
por eso es que no procede n i n g ú n convenio de concurrencia, sino más bien delegarle la competencia para que
el M u n i c i p i o pueda entrar en la zona rural . Que alguien mocione por favor.

Ab. Romelia Lomas. Consejera:

Señor Prefecto, yo me permito mocionar para que se delegue las competencias en favor del Mun ic ip io de
Colaeachi. en base al p lanteamiento por ellos realizado.

Sr. Jorge Si/a S.. Consejero:

Apoyo la moción señor Prefecto

I .edo. Pablo .Jurado Moreno. Prefecto de Imbabura:

I \ isle la moción de la Ab. Romel ia Lomas \l apoyo necesario de Jorge Si/a, proceda a la votación señor
Secretario.

l ) r . Fernando Naranjo L., Secretario General:

Procedo a la votación señor Prefecto
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Ledo. Pablo Jurado. Prefecto
Ab. Romclia Lomas, Consejera
Ab. Gustavo Pareja, Consejero
Sr. Marco Ycpez, Consejero
Econ. Osear Narváez, Consejero
Sr. Byron Armas, Consejero
Sra. Jenny Rivera, Consejera
Sra. Estela Aguilar, Consejera
Sr. Jorge Siza, Consejero
Sr. Adán Ruiz, Consejero
Sr. Asencio Farinango. Consejero
Sr. José Garzón, Consejero
Sr. Adriano Cárdenas. Consejero

Por la moción
Proponente de la moción
Por la moción
A favor de la moción
A favor de la moción
Por la moción
Por la moción
Por la moción
Apoye la moción
Aprobado
Aprobado
Por la moción
Por la moción

Aprobado por unanimidad señor Prefecto

El Consejo Provincial de Imbabura RESUELVE: Por unanimidad aeogei
Consejera Ab. Romelia Lomas, Delegada del señor Alcalde de Antonio
de Colacachi la Delegación de Competencias para proceder a la Declarad
rural, prolongación de la calle Manuel Larrea, hasta la vía que va hacia laCoij
como el Viejo Molino, de la parroquia de Quiroga del cantón Cotacachi, et
Art. 279 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Dí

Ledo. Pablo Jurado Moreno, Prefecto de Imbabura:

a moción presentada por la señora
y Autorizar al GAD Municipal

a de utilidad pública del terreno
ni dad deChilcapamba, conocida
umpl¡miento a lo dispuesto en el
cntralización, COOTAD.

Señoras Consejeras, señores Consejeros, sin tener más que tratar se clausúrenla sesión.

Al no existir otro punto que tratar, el señor Ledo. Pablo Jurado Moreno, Prefecto de Imbabura, da por clausurada
la sesión ordinaria del Gobierno Provincial de Imbabura. siendo las I2H
Secretario GeneríiLuiiecertifica.

O, firmando para constancia junto al

Lodo. Pahro mirado Moreno

morí i/ííi1 i mbabura.gob.ee
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RESOLUCIONES TOMADAS DEL ACTA NRO. 027 DE SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO
PROVINCIAL DE IMBABURA, REALIZADA EL DÍA MIÉRCOLES 16 DE DICIEMBRE DE 2015

2).

3).

4).

5)-

6).

El Consejo Provincial de Imbabura RESUELVE: Por mayoría de votos, aprobar las Actas Nrs. 024 y
025 de sesiones extraordinaria y ordinaria, realizadas los días martes 10 y viernes 13 de noviembre del
2015, respectivamente. Salva el voto el señor Consejero Marco Yépez, Delegado del señor Alcalde de
Cotacachi, por no haber estado presente en dichas sesiones.

El Consejo Provincial de Imbabura RESUELVE: Por unanimidad y sin observaciones aprobar el Acta
Nro. 026 de sesión extraordinaria realizada el día jueves 26 de diciembre del presente ano.

El Consejo Provincial de Imbabura RESUELVE: Por unan imidad dejar sin efecto la Resolución
emitida por el Gobierno Provincial de Imbabura, en sesión extraordinaria de fecha 12 de Febrero de 2015,
en el que se Autorizó para la suscripción de un convenio para la Delegación de Competencias en favor del
GAD Parroquial de Imantag, para proceder a la compra de un predio en el que se encuentra localizado el
reservorio de la parte correspondiente a la I laeíenda La María.

El Consejo Provincial de Imbabura RESUELVE: Por unanimidad acoger la propuesta presentada por
el señor Consejero Provincial Ab. Gustavo Pareja Cisneros, Alcalde del cantón Otavalo y Autorizar la
entrega en comodato por un tiempo de duración de cinco (5) años, de todos los bienes muebles, enseres y
equipos electrónicos y los bienes inmuebles y maquinaria existentes en el Complejo Turístico "Santagua
de Chachimbiro", en favor de la Empresa Pública Chachimbiro, en base a los informes actualizados
existentes y de conformidad con lo establecido en la ley.

El Consejo Provincial lie Imbabura RESUEj
señor Consejero Marco Ycpcz, Delegado del
de Cotacachi, la Delegación de Competencias
en la calle principal de la Comunidad rural de
Cotacachi. en cumpl imien to a lo dispuesto en el|
Autonomía y Descentralización, COOTAD.

El Consejo Provincial de Imbabura RESUE
señora Consejera Ab. Romelia Lomas, Delega
Municipal de Cotacachi la Delegación de Com
del terreno rural, prolongación de la calle
Chilcapamba, conocida como el Viejo Moluio.
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279
y Descentralización, COOTAD.

/"E: Por unanimidad acoger la moción presentada por el
ñ|}r Alcalde de Cotacachi y Autorizar al GAD Municipal

i proceder a los trabajos de construcción del adoquinado
Cercado, de la parroquia urbana El Sagrario del cantón
rt. 279 del Código Orgánico de Organización Territorial.

VE: Por unanimidad acoger la moción presentada por la
del señor Alcalde de Antonio Ante y Autorizar al GAD

encías para proceder a la Declaratoria de utilidad pública
el Larrda, hasta la vía que va hacia la Comunidad de
de la parroquia de Quíroga del cantón Cotacachi, en
digo Orgánico de Organización Territorial, AutonomíaC

Dr. Fernando Na
SECRETARIO
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